
LOTT, artículos 47, 103 y 104.2 LOTT, artículos 45 y 158
ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte privado en vehículo ligero careciendo
de autorización por no haber realizado su visado reglamentario;
INSTRUCTORADELEXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Ve-
lázquez Linares; SECRETARIA DEL EXPEDIENTE:
Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. 

5. EXPTE.: GC/200372/O/2006; TITULAR: Ute Ur-
baser Ingeniería Medio Ambiental Canarias, S.A.; PO-
BLACIÓN: San Sebastián de los Reyes; MATRÍCULA:
GC-0791-BZ; FECHADE LADENUNCIA: 17 de febrero
de 2006; 11,50,00; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y
141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 OTT,
artículos 41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; HECHO
INFRACTOR: la realización de transporte privado en ve-
hículo ligero, careciendo de autorización; INSTRUCTO-
RA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Li-
nares; SECRETARIA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ana
Isabel Carballo Estévez. 

6. EXPTE.: GC/200408/O/2006; TITULAR: Mortero
Naturales de Fuerteventura, S.L.; POBLACIÓN: Puerto
del Rosario; MATRÍCULA: 3558-DJD; FECHA DE LA
DENUNCIA: 8 de marzo de 2006; 10,05,00; INFRAC-
CIÓN: artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT,
artículos 47 y 103 OTT, artículos 41 y 158 ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.c) LOTT; HECHO INFRACTOR: la realiza-
ción de transporte privado en vehículo ligero, careciendo
de autorización; INSTRUCTORA DEL EXPEDIENTE:
Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SECRETARIA DEL
EXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. 

7. EXPTE.: GC/200412/O/2006; TITULAR: Trans-
portes y Logística Mercurio, S.L.; POBLACIÓN: Santa
Cruz de Tenerife; MATRÍCULA: GC-6887-CM; FECHA
DE LA DENUNCIA: 2 de marzo de 2006; 10,50,00; IN-
FRACCIÓN: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9

LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.f) LOTT; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público de mercancías en vehículo ligero, carecien-
do de autorización; INSTRUCTORA DEL EXPEDIEN-
TE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SECRETARIA
DEL EXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. 

Puerto del Rosario, a 10 de noviembre de 2006.-
El Secretario General, Miguel Ángel Rodríguez Mar-
tínez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera De-
legada de Transportes y Comunicaciones, María Pi-
lar Rodríguez Ávila.

Comandancia de la Guardia Civil 
de Santa Cruz de Tenerife

4419 ANUNCIO de 14 de noviembre de 2006, re-
lativo a subasta de armas.

El día 18 de diciembre de 2006 a las 10,00 horas,
se procederá en la sede de esta Comandancia, Acuar-
telamiento situado en la calle Conde de Pallasar, 3,
Ofra-Santa Cruz de Tenerife, a la venta en pública
subasta de 200 lotes de armas de fuego, modalidad
de pliego cerrado. Podrán licitar las personas físicas
y jurídicas, legalmente habilitadas para el uso, tenencia
o comercio de las armas a subastar, que deberá ser
documentalmente acreditada. Durante los días 11, 12,
13, 14 y 15 del referido mes y en horas de 9,00 a 13,00,
serán expuestos en dicho Acuartelamiento los cita-
dos lotes.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de noviembre de
2006.- El Teniente Coronel Jefe de la Comandancia,
Ricardo Arranz Vicario.
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